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O De mi consideración: 10” 

Adjunto a la presente se servirá encontrar la tercera copia de la escritura de Cesión de 
Participaciones de la Compañía SONAR SONIDOS Y ARTEFACTOS CIA. LTDA. , 
suscrita el 12 de enero del 2000, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito, el 31 de marzo del 2000. 

Lo que comunico a usted para los fines legales correspondientes. 

Mis notificaciones las recibiré en el Casillero Judicial N” 1533, o en las oficinas de 
Archivo de la Superintendencia. 

Por la favorable atención a la presente, anticipo mi reconocimiento. 
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NOTARIA 16* sa 
ARTEFACTOS CIA. LTDA” 

  

    

  

OTORGADA POR: Los cónyugdy EDUARDO SANCHBZ CHECA, YOLANDA 

ARROBA DESANCHEZ yAN PEÑAFIEL CARRILLO. "+ ,, 

romancralo A FAVOR DE-¿-Srta. AOLA CHECA LOPEZ y Sr. JUAN CARLOS 
Quito - Ecuador : veaatitaa 187 

CHECA LOPEZ s E 

TA 

MY) 
CUANTIA: S/. 18.000    Di 2 copias 

Or Gonzate, 

omán Chacón 0 LRSM Po 

> En la ciudad de Quito capitgl de la República del Ecuador hoy día doce de enero 

  

  

    

del año dos mi] mf mi Doctor GONZALO ROMAN CHACON, Notario Décimo 

  

  

- Sexto del cantón, comparecen' por una parte : el señor EDUARDO SANCHEZ - 

CHECA, casado, por gus propios y personales derechos, señora YOLANDA 

ARROBA DE SANCHEZ, «casada, por sus propios y personales derechos, 

— y el señor- ANIBAL-PEÑAFIEL -CARRILLO, soltero por sus propios derechos en 

calidad de CEDENTES; |y por la otra: la sefiorita MARIA PAOLA CHECA LOPEZ 

soltera, por su propios y|personales derechos, y el señor JUAN CARLOS CHECA 

    

    

    
   
    

   
    

  LOPEZ, solteros, por| sus: propios y. personales derechos, en calidad de 

CESIONARIOS, todos lok comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en esla ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse a quienes de conocer doy fe y dicen: Que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me estregan cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En su Registro de escrituras publicas, sírvase incorporar una en el cual 

conste la CESION DE PARTICIPACIONES, al tenor de las siguientes estipulaciones : 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Concurren al otorgamiento de la presente cesión 

de participaciones los señores: RYÚUARDO SANCHEZ CHR£á, conjuntamente con su 

cónyuge YOLANDA ARROBA, DE SANCHEZ” y “ANIBAL - PEÑAFERL 

CARRILLO, de estado civil. soltera por sus propios derechos en calidad de 

 



  

Cc 

CEDENTES; y por la otra los señores MARIA PAOLA CHECA Li: 2EZ y JUAN 
  

  

CARLOS CEECA LOPEZ, estado civil solteros en calidad de CESIONARIOS. Los 

comparecientes son msyores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, y se encuentran 

domiciliados en esta ciudad de Quito.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- 

Mediante escritura pública otorgada el día tres de marzo de mil novecientos ochenta y 

dos, ante el Notario Noveno del Cantón Quito, Doctor Camilo Jamreguj Barona, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón, el doce de mayo de mil 

novecientos ochenta y dos, se constitryó la compañía de “SONAR SONIDOS Y 

ARTEFACTOS COMPAÑÍA LIMITADA”, con un capital social de TRESCIENTOS. 

MIL SUCRES: DOS.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

  

“o del Cantón quito, el veinte y seis de Noviembre de mil novecientos ochenta y siete, 

  

718 compañía SONAR SONIDOS Y ARTEFACTOS COMPAÑÍA LIMITADA ammento” 

su capital social de TRESCIENTOS MIL SUCRES a UN MILLON QUINIENTOS MIL 

SUCRES, dicha escritura se inscribió en el registro Mercantil el diez y nueve de 

Noviembre de mil novecientos ochenta y ocho: TRES.- La Junta General Universal 
  

Extraordinaria de Socios de la Compañía “SONAR SONIDOS Y ARTEFACTOS 

COMPAÑÍA LIMITADA” celebrada el día veinte y ocho de diciembre de mil 

novecientos noventa y nueve, resolvió en forma unánime autorizar al señor ANIBAL 

PEÑAFIEL CARRILLO, para que cedan todas sus participaciones que tiene en la 

compañía “SONAR SONIDOS Y ARTEFACTOS COMPAÑÍA LIMITADA”, 

correspondientes a 12 participaciones de un mil sucres cada una a favor de la Señorita 

MAPIA PAOLA CHECA LOPEZ: CINCO.- De Ja misma forma la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía “SONAR SONIDOS Y ARTEFACTOS CIA. 

LTDA.” celebrada el día veinte y ocho de diciembre de mil novecientos noventa y mueve 

resolvió de forma unánime autorizar al señor EDUARDO SANCHEZ CHECA, para-que 

ceda sus participaciones que tiene en la compañía “SONAR SONIDOS Y 

ARTEFACTOS CIA. LTDA.”, correspondientes a seis participaciones de un mil sucres 

cada una a favor del sefíor JUAN CARLOS CHECA LOPEZ: TERCERA. CESION



J 

| 
ARA 4 v4 : c 2 5 y ASS) DE PARTICIPACIONES.-Con los antecedentes ames «expuestos, el señor Ambel 

- . Pefabel Camllo libre sy voluntariamente declara que cede y tanshere a perpetuidad 
NOTARIA 16* d 

doce participaciones de un mil suéres cada una, por un total de doce mil sucres ($ 

12.000), que tiene en la compañía “SONAR SONIDOS Y ARTEFACTOS TOMPANÑÍA 

     
   
   

    
   

    

LIMITADA”, a favor de Ja Señorita María Paola Checa López- De igual manera el 
Dr. Gonzalo 

Román Chacon 

Quai. Ecuador señor Eduardo Sénchez Checa, con 
r 

+ pue y 

1 7 É 

y transfiere a perpetuidad seis participaciones de un mil ru ¿4hma, por un total de 
4 

* J 

: e => 
e tiene en la compañia. SOÑAR SONIDOS Y 

«y. Ganzala 
«yeán Chavór - 

£TADA”, en favor deliecbarmsa varo Carlos Chec 

seis mil sucres (S 6.00 

ARTEFACTOS COMPAÑÍA 

López.- Los cedentes declaran que los cesionarios Jes han cancelado integramente los 

z valores mencionados, por los expresa que la transferencia se la realiza sin reserva 

mm - de ninguna clase y que no tiene gada que reclamar; ya que la misma se ha efectuado en 

su cónyuge, libre y a que cede . . 
: p 3 

    

- "beneficio de sus intereses. Cesión que será inscrita en el Registro Mercantil del Cantón.- - - 

CUARTA. CUANTIA: La cuhntía de la presente cesión de participaciones es de 

  

dieciocho mil sucres (S/. 18.000). Todos los gastos que se ocasionen para el 

a __ perfeccionamiento e iuscripción dé esta transferencia de participaciones será de cuenta 

» del Cesionario: QUINTA. DOCUMENTO HBABILITANTE: Se adjunta como 

habilitantes: copia del acta de junta general y la certificación del señor Gerente General 

de la compañía, sobre la autorizaci concedida - Usted señor Notario se dienará 

acregar las demás cláusulas de estilo pyra la plena validez de este instrumento.- Hasta 

aquí la mínuía que se encuentra firmada por el Doctor Jorge Y. Vásquez López, con 

matricula profesional número veinte y tres veinte y seis, del Colegio de Abogados de 

Quito, la misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- En este 

acto se cumplieron con todos los mandatos legales del caso ; y. leída que les fhe a 

los comparecientes integramente por mi el Notario, estos se afirman y se ratifican en 

su total contenido y para constancia firman conmigo en imidad de acto de todo lo cual 

AGE 
Sr. EDU O SANCHEZ CHECA . 

00 LOLI E/S 2 

doy fe.- 
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Sr. ANIBAL PEÑAFIEL CARRILLO 
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Le Lab 
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ra Sr. JUANTCARL CHE A LOPEZ 
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EL NOTARIO    



  

  

Wiz MEA LO MPORTADORO SON Cn. a, te, 
ay IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES y JR 

Dr. Gonzalo 
e Román Chacón 
. Quito - Ecuador 

ICACION 

  

   

    
z : Í * : . Lu tn calidad (de Gente ke Ropresentarte Depal de la Compeía SSUNAR SONIDOS Y ARTEFACTOS | >1a] Universal Piraordinaría de So 

Eno ubanimo parí que log socios señores Anibal Peñafiel Carrillo y FAnardo ne O nor » £ ler: 2 bo, i ; a ) 
' o a a, ccdan y trpádstieran da totalidad de ls poo biepaciónes que cada no tiene en a Compañia . es deci OO Yo ses pmaticpas gd i | 
no eS a ero doce Y seis paticpaciónes de un mil sueros cada una, 
respectivamente, en lavor de los coñores Paola Checa] apor Juan Carlos Cbeca 3 ópez, a quienes se les admite Somo meto isajos Decenal manera. e resolvió en forma unánime la admisión de los ensionarios Paola € heca López < Juan Carlos Checa Eóper. como nuevos SOCIOS. 

o | 

Esta certificación la contiero para des bives lenales pertinentes. conforme Jo dispone la lev. 

Adontenende. 

  

QBYRON CHECA CARRILLO 
GURENTE GFNERAD 
DECLA CORMPAÑÍA 

SOÑAR SONIDOS Y ARNUEFACIOS CTA. LTDA? 

  

Yaupi N-31-19 y Mariana de Jesús Telf.: 562123 Fax: 593-2-562124 - SUCURSAL: 10 de Agosto 4070 y Rumipamba - Quiro Ecuador     U 
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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑIA "SON MRÉONIDOS Y ARTEFACTOS CIALLTDA. * 
: CELEBRADA IA 28 DE DICIEMBRE DE 19% 27 
  TARTA y 

AEPLEAARAS 
y ll 

hov 28 de diciembre de 1999 a «Jl o, en las 
en la calle Yaupi número 1174 Y la cie Jesús, 

    
   

  

En la Gudad de Quito, el día 

afcinas de la compañía situa 
       

   
de esta udad de Quito, se rfánen los socios señores: BYRON Y CHECA 
CARRILLO, propietario de M4] cuatrocientas ochenta y dos parta; pones de un 

BY sucres Cada una. egui flenies a Un millón cuatrocientos id De dos nu 

surres; ANIBAL PEÑAFIEL CARRILLO, propistario de doce participaciones de 

mu) sucres cada una eguisfalentes a un doce múl sucres; y el señor EDUARDO 
  

- SANCHEZ CHECA. propiftario de Seis participaciones de un mil sucres cada una 
  

equivalentes seis mil sucjes. Encontrándose presente el ciento por ciento del 
  

    
   

  

capital social delos soy 

CIA. LTDA. por unaninidad deciden constituirse en Junta General Extraordinaria 
Universal de socios, al temor de Jo previsto en los Arts. 119 y 238 de Ja Lev de 
Compañías, para conoxer Y resolver el siguiente punto del orden del día: 

UNO: CESION DE PARTICIPACIONES. 

s- ne la Compañía SONAR SONIDOS Y "ARTEFACTOS TZ ITO 

  

    

  

   
       

    

Dirige la Junta la señoja YOLANDA LOPEZ DE CHECA, Presidenta” de la 
Compañía, y actúa como|Secretario el señor EYRON CHECA CARRILLO, en su 
candad de Gerente Genefal de la compañía. La señora Presidente dispone qu 
Juego de constatado el quórum reglamentario v al contar coñ la presencia de la 

totalidad del capital socia] v de los socios. queda instalada lá sesión v se procede a 
vetar el UNICO PUNTA del orden del día que dice relación a: CESION DE 

PARTICIPACIONES, al réspecto se le concede la palabra a los socios, señores 

Anibal Peñafiel Carrillo lv Eduardo Sánchez Checa, en su orden, quienes 
winuñestan que es de su inlerés ceder la totalidad de las participaciones que tiene 

cada uno en la compañia, pdr lo que ponen a disposición de los clemás socios v de 
las personas que tengan intdrés en adauirirlas. Luego de lo cual Jos socios hacen 

a
 

venas intervenciones, propkestas v se procede. a negociaciones respectivas. 

decando la hunta a resolver y 

enadel Carrillo v Eduardo $ 
- z - ? 

perurpacones que caca und 

autorizar en forma unánime que los señores Anibal 
chez Checa, cedan y transñieran Ja totalidad de las 

tene en la compañía. es derir doce y seis 

  

ba 

participaciones respectivamente, de un nul sucres cada una. en favor de los 
soreres Paola Checa López v Juan Carlos Checa Lépez, a quienes se los acuite 
CÓMO NUEVOS SOCÍOS.- Luego las negociaciones respectivas. los cedentes 

ticipaciones se han realizado de acuerdo a los 
érmunos convenidos v que sus respectivos valores les serán cancelados en jorma 
Emecra por los referidos cesionarios, Además se expresa. que jos indicados 

o



e : ! er | 

  

cesionarios, una vez perfeccionados los trámites respectivos, es decir el 

ctorgamiento e inscripción de la escrituya pública pertinente. serán considerados 
como nuevos socios, con todos Jos derechos y obligaciones previstos en la Lev ven”. Y 

oe Estalulos de la compañía. Por tanto la nueva composición del capita) de la 

compañía, queda integrado de la sigujente manera: 

  

  

    

c
p
 
m
n
 

A
 

    

| SOCIO " CAPITAL NUMERO DE |! 
| l PAGADO PARTICIPACIONES Ó 

| | 
| BYRON CHECA CARRILLO S Y482.000 + 1.4€2 

y PA OLA CHECA LOPEZ —— 1 000 —— — da A —_—-- 
A Ju ARCARLOS CHICA LOPEZ OM coo o Doo - 

4 1 

meso o ITOTARES: 7 5 1500.00 BO 
  

1] Presidente debidamente autorizado pos todos los socios. dispone que por 

Secretaria se cumplan con todos los requisitos para Jermalizar esta cesión de 
participaciones, se eleve a Escritura Pública, con el patrocinio del Abogado de la 
“Empresa, v se realicen los trámites necesarios para registrar este acto societario v 
luego se cumpla con la lev de compañías y sus reformas.- Al haberse tratado el 

único punto de la agenda, el Presidente concede un receso de treinta minutos para 
la elaboración de la presente acta.- Reinstalada la sesión, se da lectura a le nusma y 

se la aprueba. sin modificación y siendo las 11510 del dia se levanta la sesión. 

firmando para constancia todos jos asistentes comuntamente con el Presidente y el 
Sexretario de la Junta. 

   
ARA : e 

  

sig ATLOPEZ DE CHECA BYRON CHECA CARRILLO 
PRESIDENTA DE LA JUNTA GERFINTE GENERAL 

SECRETARIO 

% A 

ANIBAL PENAFIEL CARRILLO —. EDUARDO SANCHEZ CHECA 
SOCIO / SOCIO
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
OIMECCION DEMERAL DU MEDIA Cv, 

LOL AAC CIO Y CEDULALION 

| CEDULA DE CTUDADAMIA m18-0197154-, a 7 HER YOLA:0s —¿808A_PA241 
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Adi (NARD    
ca 47 
Aga TO ) Tura YE 
AR TT 

o CIUDADANIA 170828046-4 
CHECA LOPEZ MARIA PAOLA 
24 MARZO 1.975 
SICHÍACHA/QUITO/SAN BLAS 

04 A 217 0283(B 
PICHIMCHA/ QUITO 
COMZALEZ SUAREZ 75    

O |: ias 

REPUBLICA DEL ECUADOR : y 

CERTIFICADO DE VOTACION A : 

1998 ECCION PRESIDENCIAL 12 - JULIO- 

o 180132815: :2_     0022: 276 
ATÓNO 

AN ARDO ANTONIO. _SANCHEZ.CHECA,EDUA! ? 

TUNGURAHUA -— AMBATO —= l 
mm SAN FS ANCISCO 

    

1 RETIRE ELA ota 
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ELUMIUR Inner 

SOLTERO 
SECUNDARIA — ESTUDIANTE 
BYROM VIRGILIO CHECA 
KELLY YOLANDA LOPEZ 0 CC 
QUITA .... 20/08/93 Sigla. Enurdos 
HASTA MUERTÉ DE SÚ "TITULAR 
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0038. 0038-2994 1708260464. 
CHECA LOPEZMAr MA RIA SRA PAOLA 

-PICHINOHA 220 “QUITO 

BENALCAZAR _ 
PIERA 

Airctoo 

  

se pa O 
'SULTERA. 3 pan — 

=    

    

sn . alo 

   



  

  

  

  

  

ECUATORIANA +49cos v1333v1122 f oo. - __ —__m—_—_— —, 
ZARATE PODACÍ : / 

7 SECUNDARIA ESTUDIANTE 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

E7ROR VIRGILICO CHECA Por one o SHRECCION GENESAL E REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
q ” cecua oe CIUDADANIA s¿?70874325-b 
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Fa E LIDAD 

  

         
Se otorgo ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de 
CESION DE PARTICIPACIONES , otorgada por los señores EDUARDO SANCHEZ 
CHECA, YOLANDA ARROBA DE SANCHEZ, y ANIBAL PEÑAFIEL CARRILLO 

1 | en favor de la señorita MARIA PAOLA CHECA LOPEZ y señor JUAN CARLOS 
| CHECA LOPEZ, la misma que la confiero debidamente sellada y firmada , el 20 de 

marzo del 2000. 

EL NOTARIO 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  

«a 200. Tomo nota de la presente escri L j 

cesión de participaciones SUSCcri ñ 

Anibal _ Peñafiel Carrillo y otros, al o margen de la | 

escritura pública de constitución de la Compañía "SONAR 

SONIDOS Y ARTEFACTOS CIA.LTDA", celebrada el día tres 
  

de marzo de mil novecientos ochenta y dos, ante el 
  

señor Doctor CAMILO JAUREGUI BARONA, cuyo archivo se 
  

encuentra actualmente a mi cargo. 
  

Muito, 31 de Marzo del 2.000 
  

LA A 
  

  o TT : 

  

  

  

DR. GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
  

NOTARIO MOVENO DEL CANTON GUIT 
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Em esta Pech se Pomo nata lo mal «ero diez da. 103cribaJ0t 

numeras 91. dolo REGISTRA RDUE Rial o de doce. de mayo de m3) 
huvecieptos ochenta vv ochs, a Fs. 40, Doma 14, ATFespondarernda 

1 compañia SONAR, SONIDOS Y ARTEFACTOS CIA. 

auto CESION «¿de Purticapacionez, Quito a Ereiwndba 

lim de mal zo del das mil.- El REGISTRADOR. - 
   

   

  

DR. RAUL GAYBOR SECAIRÁ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTEN QUITO 

 


